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VISTO:

La realización de Cursos Complementarios válidos para Carreras de
Especialidades, que se llevarán a cabo durante el presente período lectivo,
de acuerdo a las características que se detallan, y

CONSIDERANDO:

Que los programas de las actividades fueron aprobados y que el dictado
de los mismos está cargo de docentes de esta Facultad,
Que la Secretaría de Graduados en Ciencias de la Salud, informa que se
ajustan a las disposiciones vigentes,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
RESUELVE:

Art.1°) Autorizar la realización de los Cursos Complementarios, 20 hs. de duración,
válidos para las Carreras de Especialidades, que se llevarán a cabo durante
el presente período lectivo, de acuerdo a las características que se detallan:

BIOEST ADíSTICA Iyll

Médica Mgter. María Soledad Burrone
Prof. Dr. Julio Enders
Prof. Dra. Alicia Ruth Fernández
Dra. Laura Aballay
Dra. Sonia Alejandra Pou

METODOLOGíA DE LA INVESTIGACiÓN I

Prof. Dra. Mónica Moya
Prof. Dra. Laura Vincenti
Prof. Dra. Vilma Campana

METODOLOGíA DE LA INVESTIGACiÓN 11
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Prof. Dr. Julio Enders
Prof. Dra. Alicia Ruth Fernández
Prof. Dr. Walter Rivarola
Dra. Camila Niclis
Mgter. Natali Tumas
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EPIDEMIOLOGíA

Prof. Dr. Alberto León Daín
Mgter. Médica María Josefina López de Neira
Prof. Ora Dolores Román.

BÚSQUEDA BIBLIOGRÁFICA Y DE INFORMACiÓN BIOMÉDICA

Mgter. Médica Ana Cristina López
Médica Esp. Jorgelina Bernet
Médico Luciano Gilardenghi
Médico Hernán Perea

INGLÉS

Profesora Zulema Martínez (Coordinadora General)
Profesora Esp. Eugenia Sandrin (Coordinadora Modalidad a Distancia)
Profesora Gabriela Aguirre
Profesora Angélica Zulaica

Art.2°) Al finalizar cada actividad los profesionales mencionados en el artículo
precedente deberán presentar, en el Despacho de Alumnos de la Secretaría
de Graduados en Ciencias de la Salud, las actas correspondientes.-

Art.3°) Protocolizar y comunicar.-

RESOLUCION N°:
SL.ccp
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